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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN. DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA ANAMAHOID CIA. 
LIDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES 
ABOGADO ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 
AMADOR E INGENIERA CRISTINA PIEDAD 
BURBANO BOHRER A FAVOR DEL SEÑOR 

JUAN XAVIER ESTRADA ROLDÓS. 

CUANTÍA: US$1.00. 

En la ciudad de Guayaquil, Provncia del Guayas, República 

  

  

del Ecuador, a los doce días del mes de octubre del año dos 

mil diecisérs, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen a la celebración del presente instrumento; a) Los 

cónyuges señores ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR y 

CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER, quienes declaran ser 

raayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, «abogado e ingeniera en marketing. 

respectivamente, domiciliados en el cantón Samborondón, 

de tránsito por esta ciudad de Guayaqui, por sus propios y 

personales derechos y porlos que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada enire sí bj El señor JUAN 

XAVIER ESTRADA ROLDÓS, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio 

y residencia en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos; e) la 

compañía ANAMAHOLD CIA, L3DA., legalmente representada 

por su PRESIDENTE, la señora ANA MARÍA AMADOR JIMÉNEZ,
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quien declara ser de nacionalidad ecuatorana, de estado 

civi casada, ejecutiva, con domicilio y residencia en 

Samboroncón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

conforme consta de la copia del nombramiento que se 

agrega como documento habilitante a este instrumento, Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos doy te. Bien instrudos en el objeto y 

resultados de esta esertura a la que proceden como queda 

expresado y con ampla y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta det tenor siguiente" 

Señora Notaria: Sírvase incorporar en el registro de escrturas 

públicas a su carga una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que 
se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes. 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- UNO.UNO.- El 

abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR guien declara 

ser ecuatonano, casado, abogado, domiciliado en el cantón 

Samborondón y la señora ingenlera CRISTINA PIEDAD 

BURBANO BOHRER quien decíara ser ecuatonana, casada, 

ingeniera en murketng, domiciiada en el cantón 

Samborondón, parte a la que en adelante se denominará 

como "EL CEDENTE", UNO.DOS. El señor JUAN XAVIER ESTRADA 

ROLDÓS, parte a la que en adelante se la podrá denominar 

como “El CESIONARIO”. UNO.TRES.. La compañía 

ANAMAHOILD CIA. LTDA,, representada por la señora ANA 

MARÍA AMADOR JIMÉNEZ, en su calidad de Presidente tal 

como acredita con fa copia de su nombramiento inscrito, 

parte a la que en adelante se podrá denominar como La 

Compañía. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- 

2 
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   La Compañía se constiluyó por escriura públiga otorgada, 

ante la Notaría Suplente Cuadragésima Primera del anión 

Guayaquil, Abogada María Fernanda Guevara Bumachar, el 

once (11) de julio del año dos mil dieciséls (2016), con 

domicilo en Samborondon e nsenta en el Registro Mercantil a 

cargo de los cantones Samborondon y Durán el veinte (20) 

de julio del año dos mil dieciséis (2016) DOS.DOS.- El Cedente 

es única, universal, indiscutido y pacífico propietario de una 

(1) participación igual, acumulativa e inawisibie de un vator 

nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00] y que se encuentra debidamente registrado en el 

Libro de Participaciones y Socios de La Compañía; DOS,TRES.- 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de La 

Compañía, en su sesión celebrada el doce de octubre del 

año dos mil dieciséis (2016) - en adelante La Junta -, autorizó 

a El CEDENTE para que ceda y transfiera la totalidad de las 

participaciones sociales que tiene en el capital social de La 

Compañía a favor de El CESIONARIO, todo ello tal como 

consta de la copia del Acta de La Junta que se agrega como 

habilitante junto con la certificación de la representante legal 

de la compoñía- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- TRES.UNO.- Con los antecedentes 

expuestos EL CEDENTE declara que, por medio del presente 

instrumento, cede y transfiere a favor del señor Juan Xavier 

Estrada Roldós, quien acepta la parkcipación de su 

propiedad descrita en el numeral DOS,DOS, de la cláusula 

segunda del presente instrumento y que corresponde al 

capital social de La Compañía. En consecuencia la
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mencioriada participación(es) pasan) a ser propiedad de EL 

CESIONARIO CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- CUATRO.UNO.- El 

precio pactado de común acuerdo es de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) que es pagado en 

efectivo ala firma del presente contrato. CLÁUSULA QUINTA: 

DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- El CEDENTE declara que 

para poder realizar esta cesión obtuvo el consentimiento 

unánime del capital social de La Compañía, de conformidad 

con lo previsto en el pnmer mciso del artículo ciento trece (113) 

de la Ley de Compañías, según consta del Acta de La Junta, 

cuya copia certificada deberá ser agregada esta escriura 

pública CINCO.DOS.- La representante legal de La Compañía 

declara que se ha cumplido con el requisito indicado en el 

artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de haber 

obtenida el consentimiento unánime del capital social para 

ventficar esta cesión y pide que se agregue en la escatura el 

certificado otorgado con el que acredita que se ha cumplido 

con dicho requisito, CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL 

E INSCRIPCIÓN.- SEIS.UNO.- La presente esentura pública 

deberá ser anotada al margen de la matriz de la constitución 

de la Compañía e insenta en el Registro Mercantil del 

domicito de la compañía.- CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS E 

IMPUESTOS.- SIETE.UNO.- Los gastos e impuestos que genera 

este acto soctetario correrán por cuenta de El CESIONARIO. 

Agregue usted, Señora Notana, las demás formalidades de ley 

y de estilo que consulten la perfecta validez de la presente 

escritura pública. (FIRMADO) ABOGADO ENRIQUE A. TAMARIZ 

AMADOR, MBA Reglstro número Cero Nueve — Dos Mil Cinco —  



CERTIFICACIÓN 

  

   

  

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 143, 

Compañías, por medio de la presente certifico que el 

tráordinaria 

  

octubre de 2016 se llevó a cabo la Junta General 

  

Universal de Socios de ANAMAKOLD CIA. LTDA. en la que con el 

consentimiento unánime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar la CESIÓN de la todalidad DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES pertenecientes al señor abogado 

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, esto es 1 participación, 

a favor del señor JUAN XAVIER ESTRADA ROLDÓS. 

12 de octubre del 2016. 

p. ANAMAHOLD CIA. LTDA. 

A A 
«2 5ra. Ana María Ámador Jiménez 

Presidente 

 



   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios De 
A ¿ANAMAOLO CIA. LTDA. 

CELEBRADA El 12 0) gocruna pe 2bi6 0900 

  

     - Samborondén, totización esencias de Tornero (Torero 1) Manzana |, solar 4 
General Extraordmaria Unwersal de Socios de ANAMAROLD CIA. LTDA,, de acuerdo¡to! 
dela Loy de Compañaas, con la asisteneta de la totalidad del capital pegado de la mima, reprekentalo e Tas plérsonas 
cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confecelonada de conformidad con lo splésto apa «el rtulo 239 de 
la propla ley, y que son UNO) el Ab Enrique Augusto Tamaríz Amador, propietario de 1 participacióntes) de USD $1, 
pagada en el 100.00% de su valor nomnal y con derecho a 2 voto(s), y, DOS) La Sra Ana María Amador Jiménez, 
propietaria de 799 participacióntes) de USO $1, pagadas en el 100,00% de su valor nommal y con derecho a 799 voto(s) 
Preside fa Sesion la Sra Ana María Amador Jmérez, en su calidad de Prosidente de la Compañía y actúa como 

Secretario de la Junta el Sr Juan Xavier Estrada Roldós, en su cairdad de Gerente General de la compañía € Secretario 

expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra 
presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, $ 800.00 dólares de los Estados Unido de América, A 
continuación, el Secretario de la Junta hace uso de fa palabra y manlfiesta que Jos socios deben pronunciarse st aceptan 
la celebración de esta sesión de Junta en la que se debera tratar y resolver sobre lo sigulent 

1 Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesion de la totalidad de las 
partcipaciones [1 participacion) del Ab Enrique Augusto Tamariz Amador al Sr. Juan Xavler 

Estrada Roldós ; 
2.- Conocer y resolver, en caso de aprobarse el punto 1, sobre la necesidad de autorizar a los 

representantes legalas y socios de ia compañía a suscriblr todos los documentos públicos y 
privados, presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier trámite 

» procedimiento tegal para el camplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraordinana y Unwersal de Sorlos. 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sabre lo propuesto por el Secratarlo y manifiestan 

expresamente que para la celebracion de esta Junta, renuncian a la forma de convocatona establecida en el Estatuto 
Soga, para cuya constancia y adomás, en cumplimento de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compaílas, 
suscribirán la prosente Acta — — 
a Presidonte declara mstatada la sasión y mantfiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del 
orden de día" 

1- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de fas 

participaciones (1 participación) del Ab. Enrique Augusto Tamariz Amador al señor Juan Xavier 
Estrada Roldós, 

Postenormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Saclos 

y Accionistas de las Compañías de Rasponsabilidad tmutada, Anónimas y de Economía iMista, la Presidente de la Junta 
consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta 4 otra mocion altermativa para ser 
considerada, sm que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la froción presentada, A contimuacion, el 

Secretano adveorto a todas [os socios que los Votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al 
momento de la votacion no proceden modificaciones a ta moción presentada Ei Secretario lana uno a no alos socios 
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con 
el voto favorable de toros los soclos presentes o debidamente representados de ia compañía, sln que existan votos en 
contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, Juego de vanas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE. Aprobar la cesión de la totafidad de las 

Participaciones de del ab Enrique Augusto Tamariz Amador (propietario de 1 partiipaciónies) de USD $1, pagada en 
el 100.00% de su valor nominal al señor Juan Xavler Estrada Roldós 

A continuación la Preswente menifiosta que la Junta debe conocer y resolver sabre el segundo punta del orden del 
día, que dice - — >- 

2.- Conocer y resolver, en caso de aprobarse el punto 1, sobre la necesidad de autorizar a los 
representantes legales y soctos de la compañía a suscribir todos los documentos públicos y 
privados; presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier trámite 

a procedimuento legal para el cumplinuento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios,- 

Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios 

Y Agesoristas de las Compañías de Responsabilidad Limitado, Anónmas y de Economía Must, la Presidente de la Junta 
cónsalta a los socios st existo alguna sugerencia sobre a moción expuesta y otra mocior alternativa para ser 

psiderada, sm que nmguno de ellos reahoe cambios o sugerencias a la moción presentada A continuacion, el 

    

  

   

  

  

   

     

        

      

  

  

        

    

   



Y ACTA De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE $0CIOS DE 
Y ARAMAROLD CIA, LTDA. 

Arz, CELEBRADA El 12 DE OCTUBRE DE 2016 09H00 

Secretaria. :todógyos socios que los votos en blanco y las abstencionos se sumarán a la mayoría y que al 
momerftorde lq votación Ro:plgceden modificaciones la mocion presentada El Secretario llame uno a uno 3105 socios 
enordeg alfabético palo que flocedan a consignar su voto cn aíta voz resultando que ta moción ha sido aprobada con 
atvot9 favorable de toós las sbclos presentes o debidamente representados de la compañía, si que exstan votos en 
contre, en blónco o abstenciones En consecuenca, luego de vanas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 
susteritgds y, debatida, ¡or “UNANIMIDAD de votos la junta autorizar a los representantes legales y socios de la 
compoñía para tie suscriban todos fos documentos publicos y privados, presentar ante las autoridades públicas 
competentes y perfeccionar cualquler trámite o procedimiento fegal para el complirmirto de lo dispuesto en esta 
sesión de Junta General Extraordinaria y Unmersal de Socros Así como se autoraa la emsion del certificado 
correspondiente a nombre del huevo proptetarla - 
Finalmente, la Presidente maniflesta que, de conformidad con fa Resolución expecida por el Supermtendente de 
Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incoraorados al expediente de esta sesión La Junta 
en cumplimiento de dicha obtgación deja constancia que los documentos que deborán incorporarse al expediente son 
lista de Asístentes, número de partpacones que representen, el valor pagado por ellas y los votos que les 
cofrespondo, yla copla de la presente Acta suscrita por el Secretano de la Junta, con la certificación respectiva — 
No habiendo otro asunto de que tratar la Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 

hecho lo cul, se remstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, lzmlsraa que queda aprobada por UNANIMIDAD de 
votos y sin modificaciones De confomudad con lo dispuesto en ef artículo 238 de la ley do Compañías, firman la 
presente Acta todos los asistentes — -- 

F-JAb. Enrique Augusto Tamarlz Amador, Socio; F.JSra. Ana María Amador. snónez, Socia; F-) Sr, Juan Xavier Estrada 

Roldos, Gerente General y Secretaria de la Junta; F.JSra. Ana María Arnador Jmánoz, Presidente de la Junta 
Esigual a su origmal, Lo certifico. ” 

St, Jan Xavier Estrada Roídos 
Gerente General-Secretario de la Junta 
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   Av. Marla Tatisna Garola Placa 
HOTARIA PÚBLICA VISE9uA TERCERA SELCANTOR GUAfAQU 

 



ACTA De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Untversas De Socios DE 
TEO ANAMAHOLD CÍA, LTDA, 

RE DE 2016- 09H00      
   

CELEBRADA EL 12 DE Os 
En el canton Saraborondón, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas pn el KÍOACIOYS de la vja La Puntila 
- Samborondón, totización Residoncias de Tornero (fornero Il) Manzana 1, solar 14, ediitig'WZ, se reúne la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de ANAMAHOLD CIA LTDA, de acuerdo con lo previstó enel artículo 238 

dela Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas 
cuyas rombres constan ena lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuestó en el artículo 239 de 
la propia ley, y que son UNO) ol Ab Enrique Augusto Tamaríz Amador, propietano de 1 partlnpación(es] de USD $4, 
pagada en el 100,00% de su valor nornal y con derecho a £ votofs), y, DOS) La Sra Ana María Amador Jiménez, 
propietaria de 799 porticipación(es) de USD $1, pagadas en el 100.00% de su valor nomnal y con derecho a 798 voto(s). 
Preside la Sesión la Sra Ana María Amador Jiménez, en su calidad do Presdonte de la Compañía y acta como 
Secretano de la Junta el Sr Juan Xavier Estrada Roldós, en su calidad de Gerente General de la compañía. El Secretarro 
expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra 
presente todo el capital pegado de la compañía, esto es, $ 800,08 dólares de los Estados Unido de America A 
continuación, el Secretario de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse sí aceptan: 
da celobración de esta seston de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente — 

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar fa cesion de la totalidad de las 
participaciones (1 participación) del Ab, Enrique Augusto Tamariz Amador al Sr. Juan Xavier 

Estrada Roldós 

2.- Conocer y resolver, en caso de aprobarse el punto 1, sobre la necesidad de autorizar a los 
representantes legales y socios de la compañía a susenbir todos los documentos publicos y 
privados; presentar ante las Autoridades Públicas compatentes y perfeccionar cualquier trámite 
o procedimuento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 
Extraordinaña y Universal de Socios 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Sceretario y manifiestan 
expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la farma de convocatorla establecida en el Estatuto. 

Sotlal, para cuya constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícula 238 de la Ley de Compañísas, 
saseribiran la presente Acta-— — == Po. o = - - 
La Prosidente declara instalada la seston y manshiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del 
orden de día" == 

1.- Conocer y resolver sobre la conventencia de aprobar la cesión de la totalldad de las 
partepaciones (1 participacion) del Ab Enrique Augusto Tamariz Amador al señor Juan Xavier 
Estrada Roldós; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre suntas Generales de Soctos 

y Accionistas de las Compañsas de Responsabiidad Lamitada, Anonmias y de Economía Maxta, la Presidente de la Junta 
consulta a los socios sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocion alternativa para sor 
considerada, sin que ninguno de ellos realce cambros o sugerencias a la moción presentada A continuación, el 
Secretario aduerte a todos los sortos que los votos en bienco y las abstenciones se sumarán a la mayorta y que al 
momento de la votación no proceden modificaciones a la macion presentada El Secretano llama uno a uno a los socios 
enorden alfebático para que procedan a consignar su voto en ata voz resultando que la moción ha sido aprobada con 
elvoto favorable de todos los socios presentos o debidamente representados de la compañía, sín que existan votos en 
contra, en blanco o abstenciones En consecuengja, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de.vatos la junta RESUELVE. Aprobar la cesión de la totalidad de las 
partcpaciones de del ab Enrique Augusto Tarzariz Amador (propletario de 1 participaciónies) de USO $2, pagada en 

el 100.00% de su valor nominal al señor Juan Xavier Estrátla Roldós, 

A continuación la Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del 

día, que dice 
2,- Conocer y resolver, en caso de aprobarse el punto 1, sobre la necesidad de autorizar a los 
representantes legales y socios de la compañía a suscribir todos los documentos publicos y 
privados; presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier trámite 
o procedimiento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta sestón de Junta General 
Extraordinaria y Unlversal de Socios; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 def Reglamento sobre Juntas Generales de Soros 
1 y Aclonistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Econemta Mixta, la Presidente de la Junta 

_ Y consulta a los soclos si extste alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa para ser 
de onsidorada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el 

    

    

    

  

  

  

   



/ — ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS De 
ANAMAHOLD CIA LTDA 

o CELEBRADA El 12 DE OCTUBRE DE 2016- 09H00 
Secretano advierte a 10005 167 solos 'queos yotos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al 
momento de la votación nefbfOceden modificaciones ala moción presentada El Secretario llama uno a Uno alos socios 
en orden alfabetico para qUe procedan a consignar gu voto en alta voz resultando que la mación ha sido aprobada con 
el voto favorable de to lós socias presentes o debidamente reprasentados dela compañía, sin que existan votos en 
contra, en blanco o abstófcipnes, En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mocion debltiamente hecha, 
sustentada y debatida, pOfQUMANIMIDAD de votos la Junta autorizar a los representantes legales y socios de la 
compañíla para que suscriban todos los documentos públicos y privados, presentar ante las autondades públicas 
competentes y perfeccionar cualquier trámite o procedimiento legal para el cumplimiento de le dispuesto en esta 
sesion de Junta General Extraordinaria Y Universal de Socios Así como se autoriza la enusion del certificado 

correspondiente a nombre del nuevo propietario 
Finalmonte, la Presidente manifiesta que, de confoceudad con la fesolución expedida por el Supenmtendente de 
Compañilas, debe dejarse constancta del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión La Junta 
en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán Incorporarse al expediente son 

Lita de Asistentes, número de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les 
cotresponde, y la copia de la presente Acta susenta por el Secretano de la Junta, con la certificación respectiva - 
No habiendo otro asunto de que tratar la Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 
hecho lo cual, se reinstala la sesión, procedendose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de 

votos y sin modificaciones De conformidad con la dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, flrman la 
presente Acta todos los asistentes -- 

     

    

  

  

     
  

  

Sra. Ana María Amador Nimenez. AS Entidue Augusto Yamarlz Amador] 
Sutio' Soga 

  

partlnadará de Aca 
Sra, Ana María Amador Jiménez St. Juan Xavier Estrada Rotrlós 

Presidente la Junta Gerente General - Secretario de la Junta 

Po conforma con el autos $ del rtculo 18 do a Le Mot rlomado pol ocre Sapo nato 2804 Múerzo 3 de $ 978 poetes Ragio OACI namaro diia do hr de ATRAE ae la fotocpla qu pei Lo. o    

  

   

   

    

Y rro mo 
“Ab. Murio Tatiune García Pinza. 

HOTARÍA PUBLICA VIQÉSIMA TERCERA. SL CANTÓN OUAYAQUI. 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCtOs DE 
MAHOLD CIA LTDA. 

CELEBRADA Ex 12 pe OCTUSAR DE 2016- 09H00 

  

Lista De ASISTENTES, 

AA » UNO) el Ab Envaue Augusto Tamanz Amador, propletao se, £ partidipacionfes) de USD $1, pagada en el 
100 00% de suvator noramal y con derecho a 1 votolsÍ, y, R 

  

  

+ DOS) la Sra Ana Marta Amador Jiménez, proplétarla de 799 particpación(es) de USD $1, pagadas en el 
1100 00% de su: valor nominal y con derecho a 799 votis), A 

OS > 
  

TOTAL DE VOTOS 800 

Lo certificamos: [ 

PICA A Seda ¿ 
Sta, Ana María Amador Jimenez Sr Juan Xavier Estrada Roldos 

Presidente de la Junta Gerente General - Secretario de la Junta 

   

    

  po lolas, es qual y Cra tudo    

 



   



  

Samborondón, 11 de Jullo de 2016, 

  

Señora 
ANA MARÍA AMADOR JIMÉNEZ a 
Cludad.- 

De mis consaderaciones 

Pormedio de ta presente le comunico que en el acto de constitución de la compalíta ANAMAHOLD 
CIA LTDA constante en la escritura púbica otorgada ante la Notana Suplente Cuadragésima 
Premera del Cantón Guayaquil, Abogada María Fernanda Guevara Bumachar, el 31 de Julo de 
2016, usted fue elegida por los socios fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el 
período estatutario de cinco años, y con las facultadas establecidas en el Estatuto Soctal entre la 
cual figura ejercer la representacion legal, judicial y extrajudicial de Ta conipañío en forma 
INDIVIDUAL, 

El Estatuto Social de la compaffa consta en la escritura publica otorgada ante la Notaria Suplente 
Cuadragesima Prsmera del Canton Guayaquil, Abogada María Fernanda Guevara Dumachar, el 11 
de fulo de 2016. 

Mucho le agradecerá firmar al ple de la presente, en sofíal de aceptación al cargo que le hs sido 
conferido 

Atentamente, 

     
Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 11 días del mes de Jutto de 2026, acepto el 
nombramiento que antecede 

PaWarnp boda 
Sra. Ana María Amador 3ienénez 
Ec. 09iió093í0 

  

Ab. Enrtquelangasto Tarmaple Amador) 
Socio Fundador
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RÁMITE NÚMERO: 1752 
» SADEOÍATEAINE     

  

    

REGISTRO MERCANTI DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
5 ¡ÓN 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. + 

1006 
EAT 
556 
TIBRO DF NOMBRARIENTOS. 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE 14 COMPAÑÍA; TANAMAHOLO CÍA. LTOA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR, | AMADOR JIMENEZ ANA MARIA 

IDENTIFICACIÓN 0513009314 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(ARos): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES; 
[REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE La COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL | 
  

  

'CUMÍQUIER ENMENDADURÁ, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
'VALIDEZ DEL PROCESO DE po SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   

    
AS, tuÍS Iprovo MuRILOl 14 

REGISTRADOR MERCANTIL sc 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 42 CE WÓEg NZANA W NORTE CDF REGISTRO CIVIL. 

DESAÑBORONDÓN Y DURÁN 

  

De contoreman con sl euvacal 5 del Artcuio 18 de fa Le   Haras 3% de 1 978 publ tegisico Oñcia número $5e 
a forocopia que    

     

  

soda => fojas, os gua, al documento /é ln) qua o 
usada Inateminado. 
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BOTATUA PÚBLICA VIGÉSINA TERCERA 
DEL CANTOR GUAYAGO y, 57 qe moteado nrasa tone. deBegiesCMidoDurto. Y 

9s6aa027? q 
ul Ircascnntigoten? 

Durán ena



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE; 

  

  

SOCIEDADES ! 

NUMERO RUC: 0892988891001 A 
RAZON SOCIAL: ANAMAHOLD CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL.+ 

GLASE CONTRIBUYENTE- OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESTRADA ROLLOS JUAN XAVIER 
CONTADOR, ALCIVAR MEZA DIANA PAOLA 

PEC. OJO ACTIVIDADES: 2OIORI2010. PEC, CONSTIFUCION: 2010712018. 

FE, INSCRIPCION” 26/08/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN» 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PROMOCION, INVERSION, GESTION, ADMINISTRACION EN LA COMPRA DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO" 
  

Provinela” GUAYAS Cantón SAMBORONDON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela TORNERO 3 Homero 
SOLAR 14 Manzana £ Edificio: 72 Carretero: 2,5 Kibmetso” VIA SAMBORONDON Referencia ubicación JUNTO AL CLUB, 
BÍANA QUINTANA Telefono Domtollo: 042839008 Ema disneatolvarEhotmad.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
*ANSRO RELACION DEPENDENCIA 7 y 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DÉ IVA 

  

  

EDEESTABLECMENTOS REGSTRADOS: 7 dlgnar 00 ABIERTOS: 
SURISDICGION: — 1ZONA 8 GUAYAS GERRADOS: o 

     
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE > SER VÍÑÍÓ DE RENTASINTER 
"estero que fos des contenidos en esto documento con exactos y vartdoros, por o que osumo la respocsebiidd lego qué de sie 

donen (Ai 97 Código Tltario, ri 9 Lay de RO y Ar  Reglbmorto pera la Aplicación de la Loy del RU). 
Veuado: NECIOS Lagarde emisión: GUAYACUIUAV FRANCISCO Pacha y hora 2O08ÍRDId 109 
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al 

¿REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

¿ SOCIEDADES ceba tig 

NUMERO RUC: 0992958891001 
RAZON SOCIAL: ANAMAROLD CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

O TESTASIECIMENTO; 007 ESTADO “ABIERTO MATRIZ FEC.INICIÓ ACT 280872010 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE 

Ec. REIVOIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS, re 
AOTIVIDADES DE PROMOCION, INVERSION, GESTION, ADMINISTRACION EN LA COMPRA DE ACCIONES O: 
PARTIOIPACIONES DE COMPAÑÍAS NACIONALES O EXTRANJERAS, PROPIAS DE UNA COMPAÑIA HOLDING O TENEDORA. 
DE ACCIONES. 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 
  

Provinsis GUAYAS Cantón SAMBORONDON Parogiía LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela TORNERO Y Nimeror SOLAR 14 
Referencia JUNTO AL CLUS DIANA QUINTANA Manzana | Eáiicio; TZ Carretero: 2.5 Klómotro VIA SAMBORONDON Telefono 
Donyíciho, 042899090 Emal,lunanlolvarQholera.com 

0 conferanand con al numurat $ del Artcuto 18 dto Lo 
Notaral teformada por el Decreto Supremo amero 2388 de 
ter ld 1 polis e sao Oc o 36d 
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     “Ab aria Tatiana Garcia Plaza 
hoYARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA, DeL CANTÓN OUAYAQUI. 
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de = ES FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS cool 
CAS Docta o ts dato contanids on sto documanto son exacío y variadores, pario que añil responsa log! quede aa so orivon (e 97 Código Tatado, 1. Doy dol RUE y 42 9 Repiamonto para lo Aplcscón dela Ley do RUC) 

Usuarió, IGGIAOTS 'Esgar de eiñisión, GUAYAQUIAV FRANCISCO Fecha y hora" 2008/2070 17:23 1 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civí, Identificación y Cedulación >. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA > ? 

Numero único de identificación: 0911018455 
y 

Nombres del ciudadano: TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO        

      

   
RGÁRETH SALAZAR HARO — GUAYAS GUAYAQUIL NT 25 - GUAYAS 
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Dreamer d Reto CM on Ceac — OURAN 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad dol mismo y su uso estará fimitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web do] Registro Cial, conforme lo dispuesto'an la LCE y su regiemento 

   



 



  

! REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE : 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0916406010 

Nombres del ciudadano: BURBANO BOHRER CRISTINA PIEDAD 

Congición-defcedulado; CIUDADANO 
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foya Fuertes et ages 106) osuna 
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La impresión dol presenta cercado no gerentza la legalidad del ausmo y su uso estará llnitado a la comprobación 
sloctrónioa en el portal web del Regístra Cua, conforme lo dispuesto en la 1CE y su regfamonto. 

 



   



al ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Tónefal de Regístio Cil, Identificación y Cedulación 

  

Diresón Geperál dé Registro Cil, 
Idenlficación y Cédulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA.» .*' 74 

    

Número único de identificación 0912874880 5, 5 y 

Nombres del cludadan : ESTRADA ROLDOS JUAN XAVIER A 

Cendiición del csdulad CIUDADANO :      
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CAT ¿7% Nolan: el pad       
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Documento Srordo olocióalcar [remain 

  

  

Consultaria autonticidad de este documento ingresando al portal hitps /vrtualreglsiracivl.gob.eoValidateDocument.action 

UCA          

  

La impresión del presente certlicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web dol Regísico Cue, conformo lo dispuesto en la CE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirscción Gsneral de Registro Civil, [dentificación y Cedulación 

  

    

  

poa de Regist 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0911009314 

Nombres del cludadano: AMADOR JIMENEZ ANA MARIA       

  

       'NERO,   Ha de racimiento: 30D, El 

DE OCTUBRE DE 2018 
OPEZ- GUAYAS-GUAYAQUIL NT 23 GUAYAS GUAYAQUIL 

    
Disectur General de! Regutro CI, Idenificación y Cedulación 

ROS Desunsnio Apdo elos, 

NO 
OIC D32zadS2A0170SS, 

        
La impresión del presente cortifsado no garantiza la legalidad del mismo y su tiso estará limitado a la comprobacion 
vlecirérco en el portal web del Registro Civ, conformo lo dispuesto en Ja LCE y su reglamanto,  
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ABOGADA MARÍA TAGANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



NOTARIA VIGESIMA 1 ERCPRA 
CANTÓN GDAYAQUIL 

PURI ILA DEL ECUADOR 

   Se otorgó ante mí, en fe de ello conftero este PRIMER testmpni 

de la escntura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANAMAHOLD CÍA EIDA No, 

P05597, Que sello y fimo en la cudad de Guayaqui, el 

ínil dieciséis - LA NOTARIA. 

  

diecmyeyo de Octubre      

   

  

o 
OGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

GÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA HOWAK. 
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RAZON. En cumplimiento condo que dispone el Artículo treinta y cinco (35) 

de la Ley Notarial, tomo nota, al margen de la ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA ANAMAHOLD CIA LTDA, otorgada ante la Nofana 

Suplente Cuadragésma Primera del Cantón Guayaqui, Abogada Maria 

Femanda Guevara Bumachar, el oncede Julio del añodos mil dieciséls; 

he anotado la ESCRITURA PUBLICA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL PE LA COMPAÑÍA 

ANAMAHOLD CIALTDA QUE HACEN LOS CONYUGES ABOGADO 

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR E INGENIERA CRISTINA 

PIEDAD BURBANO BOHRER A FAVOR DEL SEÑOR JUAN XAWIER 

ESTRADA ROLDOS, otogadaante la Notana Vigésima lercera del 

Cantón Guayaquil, Abogada Mana Tatana Garcia Plaza, el doce de 

Octubre del año dos mi dieciséis, en esta fecha 

/ 
Guayaquil, a 19 de Octubre del 2016 l, 
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TA REGISTRO | eg PERESNOOL 
EST yA pumas | a | DATOS 

SAMSORONDÓN PÚBLICOS 

  
TRÁMITE NÓMERO- 2422 
PERSA 

REGISTRG MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1 RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL" CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

NOMENO DERE 1587 
31/10/2016 
14 
LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  7] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE! 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUE. 12/10/2016 | 

ANAMAHOLO CÍA LTDA. 

a E] SAMBORONDÓN: 

  

  

  

  

  
  

3, DATOS ADICIONALES: 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 
ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
A LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

fa PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

UU 
AB. LUIS IDROVO MURILLO co B 

Á REGISTRADOR MERCANTE DE LOS CANTONES DE sanecrondóp OURAN 

    
JURÁN, A 31 DÍA(S) DEL MES DE.OGTÚBREDE 2016         

DIRECCIÓN DEL REGISTRO 12 DE NOVIEMBRE 
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